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Medellín, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00515 00 

Decisión Allega-Reconoce personería  

 
Para los efectos pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constancias de 
notificación del auto que libró mandamiento de pago al demandado. 
 
Ahora bien, integrado el contradictorio y teniendo en cuenta que la parte 
demandada interpuso recurso de reposición al mandamiento de pago, se da traslado 
del mismo por el término de 3 días a la parte demandante para lo pertinente. 
 
Por último,se le reconoce personería al abogado LUÍS ALBERTO ARIAS MOSQUERA, 
para representar a la demandada ACCIÓN FIDUCIARIA S.A., COMO VOCERA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO BOSQUES DE BAVARIA, en los términos 
del poder conferido 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ  

JUEZ  
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ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  
JUEZ  
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